
CONSTANCIA SECRETARIAL: 15 de mayo de 2023, a Despacho del señor Juez 
informando que, en el proceso de referencia se dio traslado de la liquidación del 
crédito el día 09 de mayo de 2023. Término que corrió en silencio así: 10, 11 y 
12 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 
 
Juan Fernando Gómez Moreno 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

 

 

 

 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Vista la constancia secretarial, y corrido el término de traslado de que trata el 

artículo 110 del C.G. del P. de traslado de la liquidación de crédito presentada 

por la parte ejecutante, con fijación en lista por el término de tres días, el día 09 

de mayo de 2023, cuyo vencimiento ocurrió el día 12 de mayo de 2023, a las 

06:00 p.m., sin objeción alguna de la parte ejecutada; el Despacho, en aplicación 

a lo previsto en el Núm. 2 y 3 del artículo 446 del C.G.P., procede a revisarla, a 

efecto de aprobarla o modificarla. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez revisada la liquidación presentada hasta el 30 de abril de 2023, por la 

apoderada judicial de la parte actora por la suma de $1.581.404,00 M/cte, se 

indica que la misma se aprobará y se le adicionaran las costas procesales por 

un valor de $120.000,00, La liquidación se describe a continuación: 

 

Deuda hasta el 30 

de abril de 2023 

$1.581.404,00 

Costas procesales $120.000,00 

TOTAL: $1.701.404,00 

 

Radicado  2019-00004-00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante  Olga Inés Murillo 

Demandado  María Lourdes Duque 

Interlocutorio 404 



Consecuentemente con lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito hasta el 

día 30 de abril de 2023 por el valor de $1.701.404,00 M/te.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 070 del 16  de M  A  Y  O   
     de  2023 

  
  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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